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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 24
14.ª SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los cinco días del mes de marzo de dos mil veintiséis, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, de su segundo vicepresidente, señor edil Jonnathan ARAMBURO, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES 				SUPLENTES 
NANCY GONZÁLEZ			MIKAELA CENTRÓN
	VICTORIANO TOUCON			LEONARDO FAGÚNDEZ
	ULISES GONZÁLVEZ BRUM		FAUSTINA DA CUNDA
	MARÍA RIVAS				ALEXANDER LOPE
	ROXANA COSTA				DOLLY PEREIRA
	MATÍAS SUÁREZ				ALEXANDER FAGÚNDEZ
	JORGE DE SOUZA				FABRICIO ALVEZ
	MARIO FURTADO				EDUARDO ALVES
	NATALIA LAGREGA			JOAQUÍN ELHORDOY
	EDUARDO VARELA			MARÍA GRASSO
	REGINO LÓPEZ				JOSÉ DE LOS SANTOS
	ELDA ALBARENQUE			CARMEN ORTIZ
	ANALÍA FERNÁNDEZ			RAMÓN ROSCONI
							BRUNO BALBI
							CRISTIAN SUÁREZ
							GUSTAVO VARELA
							ANA LA GRECA
							JESÚS ESCOBAR
							MARIO KROEFF
							LIDIA ARRIETA
							LUCIANA GALLINO
							HILDEBRANDO MUÑÓZ
							JUAN IRABUENA
							MARÍA CARBALLO
							HÉCTOR CANTINI
							MARÍA FERREIRA
							TATIANA SUÁREZ
							CAMILA RODRÍGUEZ
							SANDRA MÁRQUEZ
							WALTER CAMPOS
							GLADYS MARTÍNEZ
							JOHN ROSA
							CARLA DE MORA
							ALBERTO ALVEZ
							ROSANY COELHO
							ROSANA FIGUEROA
							OMAR PIERLET
							ALEXIS ESTEVA
							DENISE VOLPI
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.		
Actúa en Secretaría el secretario general Dr. Pablo PERNA.
Como director general de la corporación, señor Fernando MENONI.
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ.
Como jefa Departamento Administrativo, señora Mónica SILVA.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Buenas noches, señores ediles, damos inicio a la 24.ª sesión ordinaria.
Comenzamos con la 
MEDIA HORA PREVIA
Tiene la palabra la señora edila Elda Albarenque.
SEÑORA ALBARENQUE.- Buenas noches, muchas gracias, señor presidente. Buenas noches a todos los compañeros y compañeras ediles y funcionarios de esta corporación.
Señor presidente, hoy hemos querido traer nuestra inquietud a esta sesión en el marco de: “El Mes de la Mujer” porque en conversaciones con otras edilas consideramos que es de importancia hacer visible el trabajo de mujeres que realizan su tarea con cariño, entrega, responsabilidad y especialmente respetando a sus destinatarios.
En esta oportunidad vamos a hablar de una profesional que dedicó muchas horas de su vida a trabajar con las infancias y las adolescencias de este departamento en el área de la salud mental.
Es de gran valía para todos/as cuidar a nuestros niños/as y adolescentes para mantener a una sociedad sana y responsable de sus actos.
Nos referimos a la doctora Patricia Nava, quien estuvo presente en cada equipo, en cada escuela, en cada barrio aportando desde sus saberes y enseñando a los que tuvimos el honor de trabajar con ella a encontrar las mejores estrategias para desarrollar nuestras tareas con la seguridad que recorríamos un camino seguro junto a los padres y técnicos que teníamos la responsabilidad de acompañar el desarrollo de cada niño o adolescente, con la apertura necesaria atentas a los cambios y a los descubrimientos científicos.
Patricia, mujer nacida en un barrio del interior del país, respetada porque siempre estuvo abierta a enseñar y aprender desde la realidad sin descuidar las distintas bibliotecas.
Nació el 1 de julio de 1961 en Salto.
Alumna de la Escuela N.º 9, del Liceo N.º 1 IPOLL y culmina sus estudios en la Facultad de Medicina en 1980.
Posteriormente, realiza el posgrado de Psiquiatría Pediátrica en 1989.
Vuelve a su suelo natal en 1993 e ingresa a trabajar en el CAM (Centro de Asistencia Médica) y en ASSE (Administración de los Servicios de Salud del Estado).
Integró el equipo interdisciplinario de la Escuela Especial N.º 126
El equipo de escuelas disfrutables del CEIP (Consejo de Educación Inicial y Primaria).
Equipo de prematuros.
Equipo de Amigos, en 2004, que funciona en el Hospital Regional de Salto y atiende a niños/as con sospecha de maltrato y/o abuso sexual.
En 2019 fue elegida como presidenta de FEMI (Federación de Médicos del Interior) donde tuvo una actuación activa y comprometida con los derechos de los trabajadores y usuarios de la salud. Destacamos que fue la primera mujer en ese cargo.
Merecido cargo que se lo ganó por su humildad, profesionalismo y respeto por la clase trabajadora de su departamento y país.
Consideramos que estas mujeres que asumen sus compromisos y los desempeñan con compromiso y responsabilidad son verdaderas defensoras de nuestros principios democráticos-republicanos, especialmente cuando los destinatarios son niños y adolescentes con los que tenemos tantos “debes”.
Señor presidente, quisiera que la versión taquigráfica de mis palabras pase a la comisión de Derechos Humanos, Desarrollo Social y Género de esta corporación (con el fin de proponer que al momento de organizar los actos recordando el “Día de la Mujer” lo tengan en cuenta), a la ministra de Salud Pública, al Ministerio de Educación y Cultura, a los tres diputados del departamento, al Intendente de Salto y a todos los medios de comunicación del departamento.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señora edila. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Walter Campos.
SEÑOR CAMPOS.- Gracias, señor vicepresidente.
En el año 2025 este edil, efectuó una exposición sobre la importancia de reglamentar el “retorno de las valorizaciones” o “participación en las plusvalías”, generalmente como plusvalía, que es el beneficio económico que recibe un propietario al aumentar el valor de su suelo no por su propia acción, sino por decisiones de planificación, que se encuentra previsto por el Artículo 60 de la Ley 18.308, pero no se encuentra reglamentado por nuestra legislación departamental.
No es interés de este edil repetir lo manifestado en dicha oportunidad, pero sí demostrar la preocupación que en el actual escenario ante la discusión sobre el presupuesto 2026-2030, que implica la regulación de la misma.
Sí entendemos que el concepto gramatical de la plusvalía es “el aumento del valor de un bien por causas extrínsecas al propietario del bien, es decir, por causas sobre las que no tiene control directo, pero por las cuales sí obtiene un beneficio”.
Dice un autor, que “si la renta, precio o plusvalía del suelo es producido por causas extrínsecas al propietario, entonces su reclamo de disfrutar de los beneficios queda en duda. Si la ciudad es la que proporcionó esas causas, es la que propició el incremento, entonces corresponde a la ciudad dicho incremento, el derecho a la plusvalía que es de la ciudad”.
Existe un valor social en la plusvalía, en este sentido “Otro concepto asociado que resulta fundamental analizar, es el valor social de la propiedad asociado a la recuperación de plusvalía”.
El incremento del valor del suelo tiene su relación con el derecho de la ciudadanía a captar parte del mayor valor, o sea, que la propiedad y lo que se pueda realizar sobre ese suelo tiene un carácter social, comienzan a ser un derecho de la ciudad a través de los gobiernos departamentales y locales”.
Para determinar el valor del suelo y las plusvalías será necesario cuantificar el valor del propio suelo (esfuerzo del propietario) la valorización por acciones de otros individuos, los cambios en normativa urbanística y la inversión pública.
Más allá de la reglamentación necesaria, en el contexto actual recobra importancia porque la plusvalía se encuentra vinculada a otros conceptos como la cartera de tierras y el Fondo de Gestión Territorial, que ya están encuadrados en la normativa actual, pero no están reglamentados.
Tanto la cartera de tierras como el Fondo de Gestión Territorial, son fundamentales para establecer el destino de lo obtenido por plusvalías, que pueden ser sumas muy importantes, cuyo destino debe hacer a la creación o mantenimiento de infraestructura pública, partiendo base que debería tener un enfoque estrictamente al área social
El destino de la plusvalía no solo debe estar destinado a la construcción de inmuebles, sino también a los servicios de saneamiento, pavimentación, alumbrado público, etc., a espacio públicos, sino también a equipamientos de los mismos, e incluso destinado a los servicios de educación y salud, que son cada vez más necesarios.
Que la versión taquigráfica de mis palabras sea remitida a todos los medios de difusión, a la comisión de Obras, Plan Director y Vivienda de esta junta departamental, al senador Humberto Castro y al señor Intendente Dr. Carlos Albisu.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra la señora edila Roxana Costa. 
SEÑORA COSTA .- Buenas noches, señor presidente, señores ediles.
En esta oportunidad transmito la preocupación de vecinos del barrio Villa España respecto a la seguridad vial en su zona. Solicitan la instalación de reductores de velocidad –lomas de burro- en dos intersecciones: calle Diego Lamas esquina Invernizzi y calle Charrúa esquina Invernizzi. 
Según manifiestan, en estos puntos los vehículos circulan a alta velocidad, generando un riesgo constante para peatones, niños, adultos mayores y para quienes cruzan o ingresan a dicha arteria. Es una zona habitada donde resulta necesario prevenir posibles siniestros. 
Entendemos que se trata de una medida sencilla que puede mejorar significativamente la seguridad y brindar mayor tranquilidad a los vecinos. 
Por lo expuesto, solicito que esta inquietud sea remitida al ejecutivo departamental para su evaluación técnica, a la comisión de Tránsito para su estudio y seguimiento y a los medios de prensa oral y escrita.
Muchas gracias, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señora edila. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Jesús Escobar. 
SEÑOR ESCOBAR.- Buenas noches, señor presidente, buenas noches, compañeros ediles, buenas noches a la mesa. 
En esta oportunidad recibí una inquietud de vecinos de la zona de chacras al norte ubicadas por la Av. Ferreira Artigas pasando Av. Trillo. Existe allí un paso que en días de lluvia desborda y no permite el tránsito dejando a los vecinos aislados. Si bien en la administración anterior se hizo un reclamo a la comuna, este no fue suficiente, ya que solamente dejaron siete caños depositados en el lugar. Lo que hoy están reclamando es su instalación y la construcción de una alcantarilla para poder solucionar así el problema. Adjunto fotos y ubicación del lugar. 
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la comisión de Obras de la Junta Departamental de Salto, a la Dirección de Obras del gobierno de Salto y a toda la prensa en general de nuestro departamento. 
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil, se procederá como usted lo solicita. 
Tiene la palabra la señora edila Nancy González.
SEÑORA GONZÁLEZ.- Buenas noches, señor presidente, compañeros ediles. 
En esta oportunidad traigo un reclamo breve pero muy importante.
Hace unos días de pusieron en contacto con esta edila vecinos de barrio Ceibal, precisamente entre la intersección de las calles Washington Belgrán y Yacuy. Los mismos solicitan de forma urgente la colocación de al menos un contenedor de basura en dicha esquina. Los vecinos se quejan porque siempre hay basura tirada por todos lados, dado que los perros rompen las bolsas de los hogares que dejan para que la recoja el recolector, así como también los comercios de la zona. Todos los días se ven residuos por todas partes, generando una gran contaminación en calles y veredas. Además, los malos olores que esto genera. 
Es por eso que solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al señor intendente de Salto, Dr. Carlos Albisu, a la dirección de Salud y Recolección de la comuna, así como también a la comisión de Salud de esta corporación para que puedan darle respuesta a este reclamo.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señora edila. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Ramón Rosconi. 
SEÑOR ROSCONI.- Señor presidente, señoras y señores ediles. 
El Capitán de Blandengue Jorge Pacheco fue el fundador del pueblo de Belén el 14 de marzo de 1801, hará 225 años en estos días. 
El Capitán Pacheco, en diciembre del 1800 parte desde el pueblo de Soriano con una expedición de 50 soldados y 26 familias con 130 integrantes con destino de fundar el segundo pueblo al norte del río Negro en un lugar preestablecido, hoy, Belén. 
Belén incipiente en sus inicios mismos, pero no dudó, cuando en toda América que, como un sueño, como un reguero de pólvora, sangre y coraje, comienza la Revolución. 
Nuestra Banda Oriental era solo campos vacíos y un puerto, pero resultó ser la mejor tierra para cultivar la idea de LIBERTAD.
Desde 1808 ya hubo intentos de insurrección contra los españoles que solo quedaron en ideas.
El levantamiento de Belén de 1810, hecho poco o nada conocido y no sabemos por qué, ya que fue casi un año antes que el Grito de Asencio, este pueblo del norte oriental había levantado su voz contra la dominación española y su voluntad de pelear por la libertad. Fue el primer grito de insurrección y revolución, encabezado por el Teniente de Milicia Francisco Reduello, Julián Laguna, futuro general de la República, y Manuel Pinto Carneiro, hacendado portugués capitán de Blandengue y amigo de Artigas; así lo estampa Bernabé Batllista en su libro Belén y sus años. También hay documentación al respecto en Historias del Salto Oriental, del presbítero Rafael Firpo, que basó su información en apuntes de su antecesor, el presbítero Crisanto López, dejando este una meticulosa información sobre Salto y sus alrededores. 
Belén repite el mismo grito de 1810 de Buenos Aires y donde se crea la junta revolucionaria del 25 de Mayo. 
También considero que, con los años, el propio Belén, alcaldes, concejales, así como autoridades departamentales y nacionales se han olvidado de estos hechos importantes de nuestra historia. Ni un acto, ni un monumento, nada de nada. Al respecto tengo algunas ideas, pero no es el momento de mencionarlas. 
Con el paso de los años siguieron acontecimientos importantes y por supuesto algunos no gratos como los incendios, ataques al cuartel general de Artigas por parte de los charrúas y otros. 
Fue devastada y resurgió, se levanta y cae, vuelve a resurgir, esto a Belén lo hace único. 
Mis felicitaciones a todos los nacidos en ese querido lugar y también a los que la adoptaron por circunstancias de la vida. Muy feliz 225 aniversario.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al señor intendente departamental, al señor alcalde y concejales de Belén, así como a la comisión de Cultura de esta junta. 
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil, se procederá como usted lo solicita. 
Tiene la palabra la señora edila Carmen Ortiz. 
SEÑORA ORTIZ.- Buenas noches, señor presidente. Buenas noches a todos los presentes.
Hoy me voy a referir a un tema muy importante y delicado. 
Días atrás tuve reunión con vecinos del barrio Nuevo Uruguay. Este barrio se abastece por agua de pozo, que es articulado por una bomba. 
Últimamente están pasando por una situación gravísima, como es el agua. 
Esta bomba abastece a barrio Nuevo Uruguay, barrio Andresito 1, Andresito 2 y Andresito 3.  Estamos hablando de miles de familias donde hay niños de distintas edades y adultos mayores que consumen un agua que no es potable debido a la situación en que está. 
La bomba tiene una casilla para protección, en el momento no tiene la puerta, tampoco tiene la tapa, se han robado todo, la tapa y las puertas. Días atrás también robaron los cables de conexión. Esto surge a diario. 
La comisión arregla y vuelve a suceder. 
La falta de tapa hace que caiga de todo, destruye la bomba y contamina el agua. 
Me comentaban madres, en la reunión, que muchas veces sus niños tienen vómitos y diarrea y no saben de qué ni por qué, pero dicen que puede ser del agua, que no está en condiciones de beberla. No todos pueden comprar los bidones de agua. 
Entrego una carpeta con las fotografías actuales de cómo se encuentra la bomba.
Solicito que las autoridades correspondientes visiten el lugar y puedan comprobar. 
Solicito, señor presidente, que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al señor Intendente, Dr. Carlos Albisu, a la comisión de Salud e Higiene de la intendencia, a la comisión de Salud de esta junta, a OSE y a la prensa en general. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, a usted, señora edila, se procederá como usted lo solicita. 
Tiene la palabra el señor edil Hildebrando Muñoz.
SEÑOR MUÑOZ.- Buenas noches, señor presidente y señores ediles.
Estas palabras son para hacer una petición: si se puede terminar calle Ituzaingó, en el empalme con Pascual Harriague, es una calle que no quedó finalizada; el empalme con Pascual Harriague no está… He aquí el pedido.
El pedido es para que el ómnibus Línea 3 pase por esa calle y no cruce por las viviendas COVIENFA 1, donde el ómnibus cruza por entremedio de ellas, en unas viviendas que no tienen vereda. Es un pasaje y es un peligro para la gente. Estamos solicitando, si ese recorrido se puede cambiar sin afectar a los usuarios de los ómnibus.
El recorrido sería: ir hasta el final por calle Ituzaingó; al llegar a las viviendas COVIENFA 1 doblar hacia la izquierda por el pasaje C del barrio Los Portales, que es una cuadra, y ahí retomar Ituzaingó hacia Pascual Harriague, y ahí seguir el recorrido normal de la Línea 3.
Solicito que la versión taquigráfica de estas palabras sea remitida al señor intendente, a la sección Ómnibus de la intendencia, a la dirección de Obras, a la comisión de Tránsito y Transporte de la junta, a la comisión de Obras de la junta y a la prensa en general.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE (Aramburo).- Muchas gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Si algún otro edil quiere hacer uso de la palabra en la media hora previa, lo puede hacer.
SEÑOR MUÑOZ.- ¿Puedo hacer una acotación?
SEÑOR PRESIDENTE.- Adelante.
SEÑOR MUÑOZ.- Estoy pidiendo eso porque, según se establece, Tránsito tiene que cuidar la seguridad de las personas y los ómnibus no pueden pasar en un pasaje que no alcanza a los tres metros de ancho y las puertas de las viviendas están pegadas a la calle.. Es más por seguridad, no por ética ni por nada.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muy bien, señor edil.
No habiendo más oradores para la media hora previa, invito al señor presidente a hacer uso de su banca.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y VEINTITRÉS MINUTOS SE RETIRA DE LA PRESIDENCIA EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN, SEÑOR EDIL JONNATHAN ARAMBURO, PASANDO A OCUPAR LA MISMA SU TITULAR, SEÑOR EDIL ENZO MOLINA)
SEÑOR PRESIDENTE (Molina).- Buenas noches, señores ediles.
Damos inicio al
ORDEN DEL DÍA
1.-	INFORME DE PRESIDENCIA
2.-      	INFORME DE COMISIONES. 
Pasamos al punto
1. INFORME DE PRESIDENCIA
Becas de la Universidad de la Empresa y el Congreso Nacional de Ediles, queremos informar y comunicar a los señores ediles y funcionarios, que el departamento de Prensa, RRPP y Protocolo ha recibido los nombres de los beneficiados en la beca por convenio para ediles, funcionarios y familiares; fueron adjudicadas tres becas para ediles, funcionarios y familiares, y por el convenio con el público en general, fueron adjudicadas catorce becas.
Siguiendo con el punto
2. INFORME DE COMISIONES
Señores ediles, ¿alguien quiere hacer uso de la palabra?
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR FURTADO.- Buenas noches, señor presidente.
Como no está el coordinador de la Coalición, quien me dijo que iba a hacer un informe de las comisiones, aprovecho y hago la apertura, capaz algún otro compañero hace uso de la palabra.
Sobre todo, resaltar el trabajo que hicimos durante enero y febrero, más de quince reuniones acá, ninguna fue corta, todas pasaron las tres horas, o sea que estuvimos cuarenta y cinco horas, dos días y medio reunidos acá, entre enero y febrero.
Resaltar el trabajo que se hizo por parte de los ediles, por parte del ejecutivo, que tuvo una apertura bien importante, lo hablábamos con compañeros del Frente Amplio y también con compañeros ediles de la Coalición, que no siempre ha pasado en la junta, esa apertura que tuvieron los directores, del secretario general de la intendencia por venir y, de alguna manera, dar las explicaciones, los argumentos, escucharnos, fue un trabajo bien importante.
Los que estuvieron siguiendo las comisiones, saben que fueron debatidos los distintos temas. Y de alguna manera nos escuchamos y nos escucharon. Y eso es bien importante para fortalecer el trabajo de la junta, que todos sabemos la lucha, el sacrificio de los ediles para venir, llegar, trabajar, venir en la noche y avanzar en distintos temas, tan importante como es el presupuesto.
Así que un poco eso, resaltar el trabajo de los compañeros ediles del Frente Amplio, de la Coalición que participan en la comisión, y otros compañeros ediles que no son parte de la comisión, pero también vinieron a escuchar. 
Un poco eso, quería dejar en estas palabras el agradecimiento por todo el trabajo hecho, por la apertura, resaltar que por primera vez hubo esa apertura para escucharnos, más allá de lo que pase el lunes en la sesión de votación del presupuesto, el trabajo está hecho, y eso es bien importante.
Agradecer a todos, y el lunes se verá qué pasa.
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Muchas gracias, señor presidente.
Buenas noches a todos los presentes, público. 
Para no ser muy reiterativo con las palabras de Mario Furtado, también, como presidente de la comisión, primero es un honor, y segundo, agradecer a todos los ediles que formaron parte de esta comisión integrada, porque no fue un trabajo fácil, fue un trabajo muy fuerte, un trabajo muy intenso.
[bookmark: _GoBack]Si bien es mi primer período dentro de esta casa, la verdad que fue un trabajo muy destacable de todos los ediles, tanto de los nuevos como de los que ya estaban. Fueron sesiones muy largas, muy intensas –estamos hablando de sesiones de tres, cuatro, cinco horas-, trabajando tres veces a la semana, recibiendo a todos los invitados. Y los invitados -que contestaron todas las preguntas- del ejecutivo, o sea, agradecerle al ejecutivo por esa apertura, como decía Mario, porque también entendemos que forman parte de este proyecto. Destacar ese trabajo de los ediles, destacar la apertura del ejecutivo y la verdad es que quedamos muy agradecidos por su devolución.
Obviamente, uno le desea siempre lo mejor a Salto, y creemos que acompañar este presupuesto es acompañar al futuro que queremos nosotros para Salto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Si no hay más oradores, damos por finalizada esta sesión.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y VEINTINUEVE MINUTOS, SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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